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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 8 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de 
solicitante de Ayuda económica por menores de tres años a la que no ha sido 
posible notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento del art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta que han 
resultado infructuosos los intentos de notificación practicados al interesado que se 
relaciona al final, se publica el presente extracto del acto dictado.

Para conocimiento del contenido integro de este acto, el interesado podrá comparecer 
en el plazo de diez días hábiles ante el Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia, 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, sita en Plaza 
Asdrúbal, s/n, Edificio Administrativo, 11008. Caso de no presentarse en dicho plazo, se le 
tendrá por desistido de su solicitud y se procederá al archivo de las mismas, emitiéndose 
resoluciones en este sentido, de conformidad por lo establecido en el art. 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre y del Procedimiento Administrativo Común. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Expediente: 242/2014; DNI 31.865.362N.
Interesado/a: Ceberino Arroyo Francisco Javier.
Localidad: Algeciras.
Acto notificado: Requerimiento de documentación. 

Cádiz, 8 de noviembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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